
Nº 413/SEC/22

Valparaíso, 30 de agosto de 2022.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia  que  el

Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Declárase, interpretando el artículo 11 de

la ley Nº 21.069, que crea el Instituto Nacional de Desarrollo Sustentable de la Pesca

Artesanal y de la Acuicultura de Pequeña Escala, Indespa, que las organizaciones de

pescadores artesanales a que se refiere la letra c), incluyen a organizaciones de primer,

segundo  y  tercer  nivel,  es  decir,  organizaciones  de  base,  federaciones  y

confederaciones.”.

- - -

Hago presente a Su Excelencia que esta iniciativa de ley tuvo su origen en moción de los

Honorables senadores señores Álvaro Elizalde Soto, Kenneth Pugh Olavarría y David

Sandoval Plaza, y del exsenador señor Rabindranath Quinteros Lara.

- - -

A Su Excelencia
el Presidente de la

República



Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ÁLVARO ELIZALDE SOTO 
                         Presidente del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado
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